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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

22 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2017, de la Viceconsejería de Sanidad y Direc-
ción General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la for-
malización del contrato denominado “Servicio de vigilancia y seguridad de los
Centros Sanitarios de Atención Primaria dependientes del Servicio Madrileño de
Salud” .

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Adminis-

trativa.
c) Número de expediente: A/SER-001246/2016.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

www.madrid.org/contratospublicos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de vigilancia y seguridad de los Centros Sanitarios de Aten-

ción Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud.
c) División en lotes y número: No.
d) Referencia de nomenclatura CPV: 79710000-4 79711000-1 79713000-5

79714000-2.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de la Unión

Europea”, “Boletín Oficial del Estado” y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de octubre de 2016, 3 de no-
viembre de 2016 y 3 de noviembre de 2016 respectivamente.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 9.550.150,34 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 4.547.690,64 euros.
— Importe total: 5.502.705,68 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7 de abril de 2017.
b) Fecha de formalización: 23 de mayo de 2017.
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c) Contratista:
— “Araprece Union Temporal de Empresas”, Ley 18/1982 (constituida por:

“Ariete Seguridad, Sociedad Anónima”, “Aime Seguridad Sociedad Limita-
da Unipersonal”, “Premium Central Receptora de Alarmas, Sociedad Limita-
da” y “Centro Europeo de Formación, Actualización y Reciclaje, Sociedad
Limitada”), NIF U-87760898.
Importe neto: 4.543.725,68 euros.
Importe total: 5.497.908,07 euros.

d) Ventajas de la oferta adjudicataria: A la empresa que ha presentado la oferta más
ventajosa.

Madrid, a 19 de junio de 2017.—El Viceconsejero de Sanidad y Director General del
Servicio Madrileño de Salud, Manuel Molina Muñoz.

(03/21.656/17)
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